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- DECRETO LEGISIATIVO 
sa FE DE ERRATAS “ 

Decreto Legislativo Ne 339,1 Publicado el día 
Martes, 30 de abril de 1985. 
DICE: 
Primera Disposición 'Transitoria 
(primer párrafo) 

Convalidase las acciones de personal adoptadas 
a partir del 25 de marzo de 1984, por el Directorio 
del Banco, desde la fecha señalada en ción al bá- 
sico de aquellas remuneraciones precisedas en el 
artículo 5* del presente Decreto Legislativo. 
DEBE DECIR: 
Primera Disposición Transitoria 
(primer párrafo) 

Convalidase las acciones de personal adoptadas 
2 partir del 25 de marzo de 1984, por el Directorio 
del Banco, desde la fecha señalada en los corres- 
pondientes acuerdos, sobre la incorporación al bá- 
sico de aquellas remuneraciones precisadas en el 
artículo 5* del presente Decreto Legislativo. 

AGRICULTURA 
OTORGAN TITULOS DE PROPIEDAD 
A VARTAS COMUNIDADES NATIVAS 
UBICADAS EN UCAYALI, JUNIN Y 

LORETO 

RESOLUCION MINISTERTAL N 00250-85 — 
AG/DGRAAR, 

iina, 3 de Mayo de 1985 

VISTO: — El expediente sobre demarcación 
del territorio Ocuyado por la Comunidad Nativa “TAQUILA”, ubicado en la Resión de Selva, dis- trito de Raymondi, provincia de Atalaya, departa- mento de Ucayali, organizado por la Dirección Re- gional Agraria XxII — Ucayali; 

CONSIDERANDO: 
Que en armonía con lo pbrevisto en el Artículo 14 dej Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunida- des Nativas y de Desarrollo Agrerio de las Regio- nes de Selva y Ceja de Selva” se ha inscrito a la Comunidad Nativa “TAQUILA”, perteneciente al Grupo- Etno—Linguístico Campa en el Asiento T Folio N" 6, Tomo I del Registro Nacional de Co. munidades Nativas segtin Resolución Directoral Ne £32301—83—DR—-—U de fecha 22 de Noviembre de 

Que la Dirección Regional Agraria XXII — Ucayali de conformidad con lo dispuesto en los Arlículos 107 y 29 dl roctado Decreto Ley N: 22175 ha demarer o el ter:* orio que actualmente ocupa la Comunidad Nativa “TAQUILA” integrada 

P MEO ye TADO 

por cinco (5) familias, que comprende una su 
ficie total de MIL TREINTIGOS HECTA: 
REAS Y QUINIENTOS DOS METROS CUADRA- de 
DOS (2,032 Has. 502 m2), ubicado en la Región de — 
Selva, distrito: de Raymondi, provincia de Atalaya,, — 
departamento de A h 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado' , 
eme o el Esiudio de Clasifica-' = en el territorio. di 

ción de 'Tierras según su Capacidad de- Uso Ma- 
yor, del que aparece que la integridad de la super- 
ficie demarcada está constituida por tierras con 
aptitud para el cultivo, de acuerdo a los linderos 

. y medidas perimétricas que se consienan en los 
planos, memoria descriptiva e informes técnicos 
elaborados con tal fín; 

Que por Resolución Directoral N* 000210—83—' 
DR—XXIII—U de fecha 24 de Noviembre de 1983, 
la referida Dirección Regional aprobó el plano del ' 
territorio de la Comunidad Nativa “TAQUILA” 
con una extensión superficial de 2032 Has, 502 m2, 
la misma que al no haber sido apelada ha queda- 
do legalmente consentida; 

Que con posterioridad la Oficina General de 
Catastro Rural, ha determinado que el área co- 
rrecia del territorio ocupado por la Comunidad 
Nativa “TAQUILA” es de 2,029 Has. 2,000 m2., 
razón por la cual deben rectificarse las superficies 
consisnadas en los considerandos precedentes; 

Estando a lo informado por las Direcciones 
Generales de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal, Forestal y de Fauna y la vis"ción de la Ofici- 
na General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Agricultura; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.— Aprobar el procedimiento 

seguido por la Dirección Regional Ac..ria XXII - 
Ucayali para la demarcación del territorio que ac- 
tuaimente ocupa la Comunidad Nativa “TAQUI- 
LA”, con una superficie de DOS MIL VEINTI- 
NUEVE HECTAREAS Y DOS MIL METROS 
CUADRADOS (2,029 Has. 2.000 m?), ubicado en la Región de Selva, distrito de Raymondi, provincia 
de Atalaya, departamento de Ucayali, de acuerdo a 
los linderos y medidas perimétricas que se con- 
sognan en el plano y memoria descriptiva que for- 
man parte de la presente Resolución. 

Artícu'o Segundo,— Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural! 
otorgtie el Título de Propiedad a favor de la Co- munidad Nativa “TAQUILA” sobre la superficie de 2.029 Hás. 2,000 m2 de tierras con antitud para el! 
cultivo, estipulándose en su texto las condiciones( 
prescritas en la legislación agraria visente. — | Recíctrese y comunigquese, 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis« tro de Agricultura. 
— —]————— 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N 00253——85—AG.'DGRAAR 

....Lima, 03 de Mayo de 1985 

VISTO: 

El expedientoe relátivo a la demarcación territorio ocupado por la Comunidad Nativa “SA TA CLARA", ubicado en el Cistrito y provincial 

Pig. — 34891 

acmró 



El Pernanr Lima, Miércoles 15 de Mayo de 1985 

de Satipo, departamento de Junin, organizado por 
la Dirección Regional Agraria EVI—Junin; 

CONSIDERANDO: E 

Que en armonía con lo estipulado en el Artícu- 

lo 120 del entonces vig:nte -Decreto Ley 20653, se 
ha inscrito a la Comunidao "Mativa “SANTA CLA- 
RA“, perteneciente al - Grupo Etno—Linguistico 
Campa,:en-el Folio N* 19, Libro T del: Registro Na- 
cional de Comunidades "Nativas, cumpliendo de 
este modo can la Resolución “N? 374 —ORAMS—VI 
de fecha 6 de Febrero de 1975; 

“Que la Dirección Regional Agraria *CViI—Junin, 
conformidad con lo, previsto en 'los “Artículos de 

— 0* y 29: del vigente Decreto Ley N2 22175 “Ley 
de “Comunidaces Nativas y de Desarollo Agrario 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 

“ubicado en la Región de Ceja de Selva, Jistrito .y 
provincia de Satipo, departamento de Junín; 
— Que la citada Dirección Regional Agraria ha 

efectuado en el área demarcada el 'Estudio de Cla- 
sificación de "Tierras según -5uíCapacidad re Uso 
Mayor, del que aparece que 397Hás, 200 m2. están 

vO y 91 -Hás. 6700 m2. por ' tierras-con aptitud 
forestal, Ce acuerdo a los linderos y medidas pe- 
rimétricas que se consignan en los planos 
y memoria deseriptiva e informes técnicos elabo- 
rados con tal fin; j 

“Que por Resolución Directoral No 455—83—DR 
—XVI—-J de 26 de Octubre de 1983, la Dirección 

- Regional Agraria XVI—Junin dispuso la aproba- 
ción del plano rel territorio de la- Comwunidad Na- 
tiva “SANTA CLARA” con-una extensión superfi- 
cial de 130 Hás. ,6900.m2., la misma que al-no 
=1!;er sico apelada ha quedado legálmente consen- 

Que de conformidad con el Artículo 117 del 
Decreto .Ley N? 22175 las tierras con aptitud fo 
restal comprendidas en :el .territorio de la- Comu- 
nidad ¡Nativa “SANTA CLARA" le serán cedicas 
en uso y su utilización se regirá-por la legislación 

- de la materia, quedando el uso agropecuario res- 
tringido a las tierras con aptitud -pargs el cultivo 
y la ganadería; 

Que resultando el territorio Ce la -Comunidad 
Nativa “SANTA CLARA" insuficiente para la sa- 
tisfacción de las necesidades de -su “población, es 
conveniente disponer -su ampliación en aplicación 
de lo previsto -en la última parte del Artículo 10 
del Decreto Ley N: 22175; 

; Estando a lo informaco por las Direcciones 
Generales de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural, Forestal y de Fauna y la visación de la Ofi- 
cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
de Agricultura; 

- >»SE RES 

constituidas por tierras con aptitúd -para él culti- . 

. 12* del entonces vigente Decreto 

Junin para la demarcación cel territorio ocupado 

por da Comunidad Nativa “SANTA CLARA", ¡:grl 

una superficie Me Viento Treinta Hectáreas y Seis 

Mil “Novecientas “Metros Cuadrados (130 Tiás. 

6,900 m2.), ubiégndo en la Región de Ceja de Selva, 

distrito y provingia de Satipo, departamento de 
Junin, de acuerfo a los linderos y medidas perimé- 
tricas que se Metillan en el plano y memoria 
descriptiva que forman parte de la presente KRe- 

solución, 

Artículo Segundo. — Disponer que la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- 
Tal otorgue el Título de Propiecad a favor de 
la Comunidad Nativa “SANTA CLARA” -sobre la 
extensión de 39 Hás. 200 m2. de tierras con ap- 
titud para el cultivo, asi .como la Dirección - Gene- 
ral Forestal y de Fauna otorgue el Contrato de 
Cesión en Uso de 91 -Hás.-6:700-m2, de tierras con 
aptitud forestal, estipulándose en sus textos las 

conciciones -prescritas en 'la legislación agraria 
vigente, 

“Artículo "Tereero, — Disponer que la Dirección 
de la Región “Agraria XVI—Junin delimite las 
tierras que requiera la Comunidad Nativa “SANTA 
CBARA" para la -satisfacción de las necesidades 
de su territorio, para la adjudicación que corres- 
de su territorio, para la adjudicación que corres 
ponda, í : 

Regístrese y comuniíquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

de Agricultura, - 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N* 002514-85-AG/DGRAAR 

Lima, 3 de mayo de 1985 
VISTO: 
El expediente sobre demarcación del territorio 

ocupado por la Comunidad Nativa “Santa Rosa”, 
ubicado en la Región de Selva, distrito Urarinas, 
provincia y departamento de Loreto, organizado 
por la Dirección Regional Agrarin XXII—Loreto; CONSIDERANDO: — 

Que en armonía con lo previsto en él Artículo 
, : Ley No 20553, se 

ha inscrito a la Comunidad Nativa “Santa Rosa”. 
porbenguzente 21 Grupo Etno-Lingilístico Urarina o Itucalli en el Asiento I, Partida 224, Folio 224, 
Tomo I del- Registro de Comunidades Nativas cum- pliendo ¡;le este ?n¿o_do con lo dispuesto-en la Reso ! lución N? . 056—76—-0AE—ORAMS—V de - y M&nto de 1. S—V de -fecha 20% 

e la Dirección Regional Agraria XXTI—Loreto 
de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 10* -y 29 del vigente Decreto Ley N* 22175 “Ley. de 00muni¡dades. Nativas y de Desarrollo Agrario: 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha de 

Setentici::mo Metros Cuadrados (19:505 Hás. 6,375 m2.), ubicado en la Región de Selva, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto, 


